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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA EN ADIF 
JEFE/A DE ÁREA DE OPERACIÓN COMERCIAL Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES 

 (Código: INT23/02)  
(Convocatoria de 31 de mayo de 2023) 

 

Méritos profesionales dentro de la actividad principal a desarrollar (máximo 60 puntos): 
 

EXPERIENCIA (50 puntos máximo): Se valorará la experiencia profesional 

acreditada por los candidatos, de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

- Bloque 1: Experiencia liderando equipos internacionales grandes de trabajo 

(gráficos de servicio, incidencias…), y elaborando planes de formación para los 

mismos. Se otorgarán 10 puntos en caso de quedar acreditada la citada 

experiencia. 
 

- Bloque 2: Experiencia hasta tres años en la elaboración y análisis de planes de 

autoprotección y emergencias de las estaciones de la Línea de Alta Velocidad La 

Meca-Medina y su interacción con la operación comercial. Se valorará dicha 

experiencia, otorgando 0,416 puntos por cada por cada mes acreditado, hasta un 

máximo de 15 puntos (equivalente a 36 meses). 
 

- Boque 3: Experiencia en elaboración de pliegos contractuales e implementación de 

modificados derivados de las necesidades del servicio. Se otorgarán 10 puntos en 

caso de quedar acreditada la citada experiencia. 
 

- Boque 4: Experiencia en la elaboración y análisis de indicadores y Kpis, y su 

seguimiento. Se otorgarán 10 puntos en caso de quedar acreditada la citada 

experiencia. 
 

- Bloque 5: Experiencia en la búsqueda activa de proveedores y subcontratistas y 

establecimiento de relaciones contractuales, análisis de la oferta, seguimiento de la 

ejecución del servicio. Se otorgarán 5 puntos en caso de quedar acreditada la 

citada experiencia. 
 

FORMACIÓN (5 puntos máximo): Se valorará la formación acreditada por los 

candidatos, de acuerdo con las funciones del puesto: 
 

- Cursos vinculados al puesto: 1 punto por cada curso de más de 20 horas, hasta un 

máximo de 5 puntos. 
 

IDIOMA (5 puntos máximo): Se valorarán el conocimiento de idioma árabe y/o francés 

de la siguiente forma: 
 

• Idioma árabe: 

o B1: 2 puntos 

o B2: 3 puntos 

o C1: 4 puntos 

o C2: 5 puntos 

• Idioma francés: 

o B1: 2 puntos 

o B2: 3 puntos 

o C1: 4 puntos  

o C2: 5 puntos 


